
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0089/02

DECRETO

ARTICULO 1º) Desígnase a la Comisión de Bienestar Social y Salud Pública , de este
Honorable Concejo Deliberante  para recepcionar inquietudes sobre las prestaciones
médico asistencia, proveniente de jubilados,  pensionados y toda persona de mayor
Distrito de Coronel Dorrego.-

ARTICULO 2º) La  Comisión funcionará de cuerdo al o normado en la Resolución Nº
0230, dictada por el Instituto Nacional de Seguridad Social para Jubilados y
Pensionados.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda.
Dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Mayo 23 de 2002.-
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